
Por Andrés Aliamand 
La Constitución de 

1980 establece que 
las FF.AA. “existen 

que históricamente I 
para la defensa de la 

la izquierda mar- : tria, son esencia- 
xista ha destinado ‘ p” es para la seguri- 

dad nacional y ga- rantizan el orden ingentes esfuerzos-, , 
así como los desti- i institucional de la ReDÚblica”. Asi- nados a “endosar” a 1 

las FF. AA. owiones politi- , miimo, agrega que “Cara- 
bineros se integrará con las 
FF.AA. en la misión de ga- 
rantizar el orden insti- 
tucional de la Re ública” .y 
que “las Fuerzas kmadas y 
Carabineros, como =cuerpos 
armados, son esencialmente 
obedientes y no deliberan- 
tes”. Por último, las define 
como “profesionales, je- 
rarquizadas y disciplina- 
das”. 

Considerando, entre otros 
antecedentes, tal normativa, 
deben analizarse las deda- 
raciones de miembros en 
servicio activa de las FF. 
AA. que durante el último 
tiempo han incursionado 
derechamente en el campo 
de la política contingente, 
proclamando anticipada- 
mente la candidatura del 
Presidente Pinochet. 

En cualquier caso, hay que 
enfocar el problema apun- 
tando al asunto de fondo.- 
Este no es otro ue el im- 

sistema democrático que 
provaca la “invasión” de 
mtituciones en ámbitos de 
competencia que les son 
aM05. 

cto distorsiona 8 or para el p” uncionamiento de cualquier 

-RatBndose de institucio- 
nes tan gravitémtes como las 
FF.AA., su intromisión en el 
campo de la politica con- 
tingente es perniciosa para 
la sociedad en su conjunto, y, 
lo que es más grave, inde- 
fectiblemente termina pos. 
afectar los valoles y 
paOr en que tas propias FF. 
AA. sesustentan. 

cas determinadas. 
La mejor manera de 

afectar la cohesión interna 
de las FF.AA. es alentar 
entre sus miembros la in- 
tervención en la política 
contingente, que sólo se sabe 
cuándo y cómo se inicia, 
pero jamás cómo concluye. 

Por otra parte, en esta 
materia tampoco es acep 
table un “desdoblamiento”. 
;Cómo hay que entender una 
opinión política emitida “a 
titulo pers0~1” por un ge- 
neral en servicio activo? 
¿Está autorizado para dar- 
la? ¿Representa al alto 
mando? ¿Está dicho alto 
mando en conocimiento ; 
previo de  l a  ‘misma? 
¿Interpreta a sus superiores i 
y/o inferiom jerárquicos? ‘ 

La falta de respuesta a toctas 
estas interrogantes coil- 
firma lo nociva< que .esta 
práctica resulta. 

Finalmente, enturbia aún + 

más el panorama un ante- 
cedente adicional. Si no se ’ 
modifica el actual meca- ; 
nismo plebiscitario, los ; 
Comandantes en Jefe de las ; 
Ff. AA. y Carabinem <te- 
k á n  designar unABime , 
mente un candidato, sujeto a ; 
ratificación de la ciuda- 
danía. Es evidente que : 
constituye una presión in- 
debida para dichos Coman- 
dantes en Jefe el que antes * 
que se aboquen al estudio-del 
.tema y adopten una resolu- 
Ción, subordinados de éstos 
anticipen públicamente sus 
punh de vistas per~onale~. 

- 

f 
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LaeatobiJ1Q * *  d de cual- - Unadelasca~acterísticas 
-;aldama democrático 
se a* ya en la existencia de 
las F F.M. profesionales y 
jerarqubdas, y, en conse- 
cuencia, como cuerpos ar- 
m a b  no deliberan- m 
esa raz6n es ue éstas deben I 

las avatares políticos, “im- 
permeables” a los mismos. 
Su mhih permanente asi lo 
aim. Por io mismo. son 

mant.en- 8 s  tanciadasde 

mls deStacables del régi- 
men militar chileno ha sido, 
precisamente, el que, hasta 
ahora, las FF.AA. han 
mantenido su profesiona-’ 
lismo y abencia de delibe- ; 
ración política. Ello consti- 
tuye un “activo” de incal- 
culable valor. Resultaría 
imperdonable dilapidarlo en 
hrnci6n de intereses subiu- 
ternos. 


